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Medellín, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se 

advierte que procede su INADMISIÓN, para que en el término de cinco 

(5) días (Art. 90 C. G. del P.), se alleguen los siguientes requisitos, so 

pena de rechazo de la misma: 

 

PRIMERO. – Aportará el título ejecutivo base de recaudo, para los 

conceptos de primas y vacaciones, toda vez que en la sentencia 

aportada se fijó únicamente “... el veinticinco por ciento (25%) del 

salario mínimo legal vigente o (...) de los ingresos que devengue en la 

empresa donde labore (...) y el subsidio que se le reconociere.” y no se 

hizo referencia a cuotas adicionales. 

 

SEGUNDO. – En concordancia con lo anterior y de no aportarse título 

para tales conceptos, adecuará el hecho tercero y la pretensión 

primera, en el sentido de relacionar los conceptos fijados en la 

sentencia que se presenta como título ejecutivo base de recaudo. 

 

TERCERO. – En el mismo sentido se adecuarán los montos 

relacionados en los hechos cuarto y quinto. 

 

CUARTO. – Se indicará el canal digital tanto de la demandante como 

del demandado, para efectos de notificación, conforme a lo dispuesto 



en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

QUINTO. – Se indicará cómo obtuvo el canal digital del demandado y 

las pruebas que den cuenta de ello, según lo establecido en el artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

SEXTO. – En vista de que con la vigencia de la Ley 2213 de 2022 no 

es posible aportar en físico el título que se pretende ejecutar, deberá 

hacer la manifestación que el título presentado digitalmente es el 

original de la primera copia que presta mérito ejecutivo, que el mismo 

no ha sido ejecutado, es decir, que no se han adelantado ni se están 

adelantando más procesos pretendiendo lo mismo que en el presente 

trámite. 

 

Una vez subsanados los anteriores requisitos, todo lo anterior deberá 

adjuntarse como mensaje de datos, en formato PDF, y particularmente 

la demanda integrada en un solo cuerpo con las correcciones exigidas, 

en la forma establecida en el Inciso 2° del Artículo 89 del C. G. del P. 

 

Se reconoce personería al Dr. DARLEY VERA HIGUITA, identificado con 

cédula de ciudadanía N° 8.415.885 y portador de la tarjeta profesional 

N° 125.874 del C. S. de la J., para representar a la demandante, en los 

términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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